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CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA O LABOR CONTRATADA

Nombre del empleador : l{etro Vans S.A.S
Domicifio del empleador Calle 185 *7 -21 Bogotá, D.C.

Nombre del Trabajador : PAULA ANDREA pATlñO ARDILA

Dirección del Trabajador : CL 1608 1A ESTE 43

Telefono:32¡14768751

Correo electronico: babypatiñoardila@gmall.com
Fecha de nacim¡ento y nacional¡dad: 29 de mayo de 2001 y COLOTBIANA
Oficio a desempeñar : [onito¡a (Acompañante de ruta)
salar¡o: ochocientos setenta y clnco mil cuatrDciento6 cincuente y dos peso3 mftce. (gg75.¡152)
Pagadero: mensualmcnte loc primeros S dles de cada mea.
Fecha de iniciación de labores : 02 de marzo de 2026
Lugar donde desempeñará las labores: coLEGlo BIUNGüE RrcHtoND ubicado en la c¡udad de
Posotl D.c- sin pe¡uido de que et EIPLEADOR deteÍn¡ne que algunas jomadas se desarrolen
fuera de estas c¡udades.

Ciudad donde ha stito conbüdo EL TRABATADOR : Bogotá D.G.
Enhe EL E PLEADoR y EL TRABATADOR, de h coodacbnes ya dir*ras, identiñcados como apareceal p¡e de sus firmas, se ha cdebmdo el presente conbato ináividual cie tra¡a¡o por-óura o ta¡orcontratada, reg¡do además por h siguientes cáusulas:
Primera. Obieto dét contrato: EL ETPLEADOR contrata los servicios personales de|TRABAJADoR,y éste se obliga a:

l) Poner al servicio del EtIPLEAooR toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclus¡va en
et desempeño de ras rabore:propias dercargo de üoNnoRA (Acoúi;fi1ñiEói'nur¡l yAslsrENTE ADtrNrsrRATrvA, y en hs tábores anexas y comprementarias der mismo, deconfomidad con ras órdenes e insaucc¡ones que re iripana el e¡rpleÁódñ o su"represenlantes.

2) A prestar sus servicios en forma exclusiva at EtpLEADoR; es dec¡r, a no prestar d¡recta niindirectamente servic¡os taborates a otros Ef,pLEADoREs, i¡" to¡.j"i por lrár,ü lropia enel mismo oficio, durante la vigencia de este contrato.

3) Realizar de.manera compreta ros reconidos, de principio a fin, ordenados por EL EIpLEADoR,garantzando en todo momento y rugar ra protecc¡on y seguridad de ros eitudiantes.
4) Velar por el orden y buen comportam¡ento de los estud¡antes a su cargo en la ruta ( no perm¡t¡r

el consurno de al¡mentos n¡ actos de indisciplina).

5) En et evento que los estudiantes cambien de nfa solicitar la autorización f¡rmada por el
coordinador académ¡co.

6) Saludar cordialmente.(al recoger y dejar los estudiantes).
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7) Concientizar a los estudiantes sobre ¡a importancia de su buen comportamiento, para su

seguridad peronal.

8) Colaborar con los n¡ños y niñas pequeños al subiryal bajar del vehiculo.

9) Exigir a los estud¡antes el decoro y el respeto en el vocabulario y el vestir durante el re@rrido.

10)lnformar cualquier anomalla en el comportamiento de los estudiantes durante eldesplazamiento
de la ruta.

l1)Al terminar la ruta rev¡sar en la mañana y entregar los elementos de los estud¡antes que hayan
'ohidado 

al mrdinador de transporte, as¡ mismo, en la tarde revisar y guardar los elementos

olvidados por los estud¡antes para entregar al sigui€nte d¡a a primera hora al estudiante o a el

cordinador de transporte.

12)Ex¡gir a los estudiantes puntualidad al momer¡to de abo¡dar la ruta, para no afectar el hora o de

llegada al colegio.

l3)Al momento de hacer entrega de los niños en la.tarde.v si. no se 9l9y:n111-:l-3:"!¡""1'- -'L.p"J"Aáfo, 
se debe inforinar inmediatamente al coordinador o persona as¡gnada por el

coiegio, elbs serán los únicos autorizados en dar.instrucc¡ones al respecto'

l4)No permitir que los estudiantes nrranipulen los equipos de audio del vehiculo, ni mucho menos

la parte mecanica o tecnica del mismo'

1 5) Exigir un trato respetuoso y cordial entre Ílonitoras, estud¡antes, conduclores, padres de famil¡a

y acudientes.

l6)Mantenerunabuenapfesentact'npesona|yl|warsbmpreFlesdosuunifof'ne.

17)El aconrpañanüe de ruta debc fecoger los estudiantes pequeños en sus fespecfivos salones de

dase.

l8)El pmpañante de n¡tra debe llevar un reporte de novedades por escfito del comporiamiento
'¿e los eif¡¡diantes y de presenhrlo al coord¡nador de tfansporte o al colegb'

19)La ubicación de le monitora dufante el recorrido debe ser m¡fando los estudianles y no el

conductor.(no en la parte de adelante).

20)Antes de salir del colegio verif¡car que todos los esiudiantes se encuentren dentro del vehiculo'

2'l )Velar por el aseo intemo del vehiculo-

22)Ubicar en un lugar estratégico dentro del microbus las maletas para no obstruir la entrada y

salida.

23)Deberácorfarconexperienciaoformaciónre|acionada,debidamente.acfeditada,'ene|
funcionamiento de los mecanismos de seguridad delvehiculo, tránsito, seguridad vialy primeros

auxilios.

24)Et acompañante de ruta se encargará del.cuidado de los es{udiaffes durante su transporte y de
- -'", 

""*n.o 
y descenso o"r u"tí*ro. siempre que se transporten alqmno.s en situ€c¡ón de

á¡"üpaciáa¿1 el acompallarite de nna debe óntiai con la cualificación hboral necesaria para la

adecuada denc¡ón a este alumnado.

25)El acompañante de ruta deberá ocupar la silla en.las inmediaciones de la puefta y el transporte
'no se p,odrá realizar sin que es{e se encuentre a bordo del vehfculo'

26)Los recoffidos y paradas del servicio del tfansporte escolaf estarán sujetos a lo establecido
'oreviamente 

en el contrato de prestac¡ón del serv¡c¡o'
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27) La parada final debe¡á situarse en d ¡nterior del esiablec¡m¡ento educativo. S¡ no es posible, se

fi¡ará de modo que las condic¡ones de acceso desde dicha parada al centro educativo resulten
lo más seguras, situándose siempre a la derecha en el sentido de la marcha.

28)Cuando no resulte pos¡ble que la pa¡da esté situada en el mismo lado de h vía en que se
encuentra el establ€cimiento educaüvo, se ¡mpondrán señalizaciones temporales o se requer¡rá
la presencia de los agentes de la pol¡cía. En todo caso, €l alumno siempre deberá estar guiado
por el acompañante de n ta que está en representación de la €mpresa o del establecim¡ento
educativo.

29) El ascenso y descenso de los estud¡anles deberá realizarse por la puertia más cercana al
acompañante de ruta o al conduc{or, en caso de estudiantes de educac¡ón super¡or.

30)Cumplir y hacer cumpl¡r todos los protocolos de b¡oseguridad por los alumnos.

31)Emplear el mayor cuidado y diligenc¡a posibles en el desempeño de sus funciones.

32)Acatar las órdenes de instrucciones que en el desempeño de su oficio le imparta EL
EIIPLEADOR, sin que pueda EL TRABATADoR negarse a su ejecución por táarse oe
funciones inherentes a su cargo.

33)Ejecutar eficientemente todas las actividades administrat¡vas requeritias diariamente por parte
del ETPLEADOR

34)cumplir con sunn dil(¡encia tas obl¡gacbnes acordadas dentro der presente contrato.
3s)Abstenerse de revelar cualqu¡er dase de inforn¡ación suministEda por EL EtpLEADoR
36)Durarrte la ejeorción del conhato debeÉ manifes'tar por escrito al EIPLEADOR cualquier trpo

de dific¡¡ltad o impranHo que suria para superarrrc, de tar manera que no se afeae É Jeo¡oa
ejecución de la labor.

37)Guardar estic{a resen a de toda la informac¡ón y docr¡mentación, sea confidencial o no, a raque tenga acceso con razón de su oficio, así coff¡o de dar un adecuado uso y conservacón delos equipos, materiales y henamientas de trabajo confiados a su manejo paia la ejecución de
las labores.

38)A propender por el cümplimiento de manuales, guías, protocotos y procedim¡€nlos establec¡dos
en _cada proceso, para obtener esitándares latisfáao¡os en él desarrollo ae-su ácruarprofesional.

39)A propender por el buen nombre ¡nstitucional, con su acfuar ético, propic¡ando un ambenre
institucional de sana convívencia, basado en ros varores y principios ór$rativos.

4o)Ejecutar por sí mismo las fun-ciones asignadas y cumplir esirictarnente las inlrucciones que l€sean dadas por LA EIpRESA o por quienes ia repiesenten, respecto oe¡ desarroÍo-¿L sus
actividades.

41)Cuidar permanentemente los intereses de LA EltpRESA.
42)observar completa arnonfa y cor¡prensión con ros clientes, proveedores, sus super¡ores,

subalternos, coraboradores y compañeros de trabajo en sus riraciones personates'y en ta
ejecuc¡ón de su labor.

43)cumplir estrictamente con.el horario de trabajo establecido por EL EtpLEADoR y acatar
cualquier cambio que de este se presente.

44)conservar y restituir on buen estado, sahro el deterioro náural, los elementos y/o equ¡pos de
of¡cina que le hayan sido enrregados para el cumprimiento der objeto contractuai
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Parágrafo Primero: Los documentos, datos e informacón de todo t¡po que se manejan en las

instalaciones de EL ETPLEADOR o en desanollo de este contráo, propia o de los clientes, tales como,
pero no limitado a, planes de negocios, l¡stado de clientes, secretos industriales, patentes e inventos,

know-how y softwaie licenciado por EL EIiPLEADOR (todo lo anter¡or denominado en forma global

como la "lnformac¡ón" para efectos de este contrato) es mater¡al cbsif¡cado, y en con6ecuencia EL

TRABAJADOR tiene la obligación de guardar confidencialidad a le que se ha comprometido en todo

momento, aún después de teminado el contrato de trabajo.

parágrafo Segundo: LA5 PARTES han acordado que el p{esente contrato es un contrato individual

de tráajo poróbra o labor contratada y, por lo tianto, se reg¡É bajo las normas del Código sustantivo

de Trabajo y la legislación colombiana.

segunda. salario: EL ETPLEADOR pagará al TRABAJADOR por la prestación de.sus Servic¡os el

salário indicado, pagadero en las oportunidades también scñaladas arriba. DenÍo de este pago se

encuentra inclu¡da ta remuneración de bs descansos dom¡n¡cales y festivos de que tratan los cap¡tulos

ivliá"i iitur" vll del códiso sustantivo det rrabaio. se aclara v 
"9 Pl1gll"-1y-"-:1.19:-ffo" "n 

lo'
qú" eiriÁsl.JlogR ¿eiengüe comisiones o cualquiera otra modalidad de salario variable, el 82'5%

de dichos ingresos, constituye iemunerac¡ón ordina da,y el 17.501o restante está destinado a remunerar

el descanso en los días dominicai"s i t"stiro" ¿" que t¡atan los capítubs ly ll del título Vll del Codigo

Sustantivo del Traba¡o.

Pafágr.foPrimcro.Laspartesacuerdanqueen|osc¿}sosenb€quese|ereconozcanAL
inlÉLlloOn beneficix diferentes al salario, por concepto de alir¡entación, vivienda, transporte o

;";t""ri., se consideraran tales benefic¡os o reconocim¡entos colno no salariales y por tanto no se

ten-iián á cuenta como fac.tor sahrial para h tiqu¡dación de acreenc¡as laborales, ni el pago de aporles

iji"hüü"iJráé"to a ros ¿e seguriJad soc¡áD ¿e_cotttotm1ld con los arts. 15 v 16 de la lev 50 de

ióso en con;oraancia con 
"r 

Árt. ii oé r" ¡¿+ ie 1996. De igual modo, No const¡tuven salario, las

sumas que ocasionatmente y p.i réra ñ¡"raf¡Oad recibe EL TñABAJADOR del EUPLEADoR, como

;;.;;,f,j"ñ"*lo*" o goiifto"¡ones ocasionales, incentivos, y lo que rec¡be en d¡nero o€n especie

ño prr'" ., benef¡cio, ni paá-ánrquecer su patrimonio' -sino 
para desempeñar. a cabalidad sus

tunóones, como gastos de representación, elementos de trabajo y otros seme¡antes.. Tampoco los

benéficios o aux¡liós habituales u ocas¡onales acordados convencional o @ntractualmente u otorgados

"" 
iá-ál-tiár"gal por EL ETPLEADOR, cuando las partes hayan dispu€sto expresamente que no

"o*titu'"n 
sahño en Oinero oen esficie,'tales^como É.al¡mentac¡ón, habitac¡ón y, bonif¡caciones' de

conformidad con lo dtspuesto en et árticuio 128 del Código Sustantivo del Trabajo modificado por el

artículo 15 de la LeY 50 de 1990.

parágrafo segundo. El hecho de otofgaf un bono, ¡ncentivo o auxilio extralegal en un determinado

p"i¡ááo no imiiica un derecho aJquiridini h garantía de que volverá a ser otorgado razón por la cual

átendiendo ta liberalktad ¿el euileeOoR óte conserva la facultad de riodificarlo, aumentarlo y/o

suprim¡rlo en cuaquier mornento sin que esto ¡mp¡ique_una desmejora en sus condiciones laborales, lo

cuál es plenamente reconocido por EL TRABAJADOR'

Parágrafo Tercefo. Las partes de común acr¡erdo manifiestan gue todas las sumas que EL

EilPLEADoR|eotorguemmoanticiposdesusa|arioopréstamos,|esean-descontadasal
TRABAJADOR de su suelOo mensuat o liquioac¡rin en forma total. Desde ahora, EL TRABAJADOR

a,?t9
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45)Cumplir con las der¡ás funcbnes que le sean as¡gnadas por' la direccón y que estén
relac¡onadas @n el cargo.
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autoriza al ETPLEADOR para que haga bs respec{ivos descuentc, ya sea de su salario o de las
prestaciones sociales que le llegare a corresponder al final de la relación laboral.

Tercera. Jornada de trabaio: EL TRABAJADOR se obliga a laborar la jomada ordinaria en los turnos
y dentro de las horas señaladas por EL ETPLEADOR, pudiendo hacer éste ajustes o camb¡os de
horario cuando lo est¡me conveniente. Por el acuerdo expreso o tácito de las partes, podrán repartirse
las horas de la jomada ord¡naria en la forma prev¡sta en el artículo 184 del Código Sustant¡vo del
Trabajo, modif¡cado por el artículo 23 de la Ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que los tiempos de
descanso entre las seccbnes de lá jornada no se computan dentro de b m¡sma, según el artículo t67
ibídem.
Siendo así su jomada máxima legal acorde al artículo 161 modificado por el artículo 11 de la ley 2466
de 2025.

Cuarta. Trabajo suplementarlo: Todo trabajo suplementario o en horas extras y todo trabajo en día
domingo o festivo en los que legalmente debe concederse descanso, se remunerará conforme a la ley,
asi como los correspondientes recargos noc{umos. Para el reconocim¡ento y pago del trabajo
suplementar¡o, dominical o fentivo EL ETPLEADOR o sus representantes deben autorizarlo
prev¡amente por escrito. Cuando la nec€sidad de este trabajo se presente de manera ¡mprevista o
inaplazable, deberá ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, al EüpLEADoR
o a sus fepfesentantes. EL ETPLEADOR, en consecuenc¡a, no reconoceÉ n¡ngún trabajo
suplementario o en días de descanso legalmente obtigatorio que no haya s¡do autorizado previamenie
o av¡sado inmediatamente, como queda dicho.

Quinta. Duración: El presente contrato se celebra por el tbmpo que dure la realización de la obra (o
labor contratada), esto es, h prestaciSn de sus servi:bs baio el cargo de ronilora (acompañante de
ruta), desprendito dd contrato No 0lH-{t99 entre EL EtpLEADoR y pAULA ANDRÉA pATlño
ARDILA con el fin de prestar los servic¡os de transporte y/o ruta escolar-

una vez final¡ce el contrato en mencbn, de buat r¡odo, finalizará el presente contrato laboral.
Así mismo, el presente conttáo bborat teminará en ürfud det requerim¡ento documentado formulado
en cualquier momento por parte del EMPLEADOR

sexta. Periodo de prueba: LAs PARTES acuerdan f¡jar como periodo de prueba, los primeros dos
(2) meses del presente contr¡¡to, por cons¡guiente, cualquiera de las partes podrá dar por term¡nado
el contrato un¡lateralmente, en cuahu¡er momento de dicho periodo. Vencido éste, la duración del
contrato será hasta cuando finalice la realización de la obra o labor descrita en la cláusula precedente
por el cual se ha contratado. Pero podrá darse por terminado por cualquiera de las partes éumpliendo
con las exigencias y formalidades legales.

sépt¡ma. causales de Tem¡nación del contrato: son justas causas par:¡ dár por terminado
unilateralmente el presente contrato por cualquiera de las partes, las enumeradas en los artículos
6l,62 y 63 del código sulantivo de Trabajo; y, además, por parte del EtpLEADoR las siguientes:

1) Por culminación de la labor contratada en el presente contrato.
2) Cuando el colegio de por terminadas las labores por pandemia o suspensión de clases.
3) Cuando el Colegio solicite el camb¡o inmed¡ato por a¡guna fafta que considere grave.
4) La no asistencia puntualal trabajo, sin excusa sufciente por tercera vez.
5) La falta al respeto, ya sea ffs¡ca, verbal o de cualquier olra manera, para con un estudiante, paore
de fam¡lia o acudiente.
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6) Tomar regislros fotográficos o videos a los e€iudbntes, sahro que sea por situac¡ones autorizadas
por parte del ETPLEADOR respéclo a ac'tividades lúdbas, deportivas, culturales, o tratándose de
situaciones por emergencia o de calamidad sobre las cuales se necesite generar aviso inmedialo.
7) La violación grave o leve pero reiterat¡va, por parte de EL TRABAJADOR de cualquiera de sus
obligaciones legales, contrac'tuales o reglamentarias prev¡stas enel Reglamento Intemo de Trabajo
y en el presente Contrato Individual de Trabajo, asl mismo aquellas que se encuenlran descritas en
el manual de funciones.
8) La ejecución por parte de EL TRABAJADOR de labores remuneradas al servicio de terceros sin
autorizac¡ón de EL ETPLEADOR.
9) La revelación de secretos y datos reservados de EL ETPLEADOR, sus proveedores, clientes
o benefic¡arios de su servicio.
10) Presentarse a laborar en estado de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o sustanc¡as
psicoactivas, o el consumo de estos en el sit¡o de trab4o, aún por primera vez.
11) El hecho que EL TRABAJADOR abandone el sitio de trabajo s¡n pemiso de sus superiores.

12) La no asistencia a una ses¡ón completa de la jomada de trabajo, o más, sin excusa suficiente a
juicio de EL EÍIIPLEADOR, salvo fuerza mayor o caso fortuito probada.

13) El negarse a desempeñar una labor inherente, conexa o complementaria de sus funciones
hab¡tuales.
14) Exigir o ins¡nuar a los clientes, proveedores de E-L_ETPLEADOR la entrega de cualquier clase

de'dádivas, valores o especies para EL TRABAJADOR o para terceros.

l5) Aprovecharse en beneficio propio o de terceros de dineros, valores, recursos o insumos de EL

EIIPLEADOR.
l6) Incunir en alguna condLlda de las previslas en el artículo 7 de h Ley '1010 de 2006,catalogadas

de acoso hboral.
17) Omiür antquier ififomácón de h qué tenga conocimiento frenie a lesíones e ¡nc¡dentes

incunidos en el desarrollo de la labor.
{8} No entregar inmediatamente al ETPLEADOR o sus representantes, proveedores, beneficiarios

Oeius serv¡cios tos recurs6, documentc, infonnación, dineros que reciba con ocasión o por causa

de su cargo u oficio, de propiedad de EL EXPLEADOR, sus pfoveedores, clientés o beneficiarios

del servicio.
19) No prestar colaborac¡ón sin justificác¡ón válida y debidamente acreditada ante situac¡ones de

u4jenciá manifiesta, cont¡ngenciá o necesidad objetivas del servicio negándose a labofar jornades

su-plementarias, noctumas,-domin¡cales o festivas que EL ETIPLEADOR le indique en forma verbal

o por escr¡lo.
20) La usurpación de cuentas lP O usuar¡os ajenos, s¡n autorüación escrita del

EUPLEADOR, cualquiera que sea la finalidad.

21) El hecho que se niegue a prestaf tumo de servicio sin razones válidas, a juicio del

EMPLEAOOR.
22) Todo aclo que pertufbe la disciptina o el buen orden en el lugar. de_tra_bajo_o-que dé lugar a

rdlamos por parte óe tos socios, proveedores, clientes y/o usuarios del ETPLEADOR'

23) El inespeto a sus superiofes, compañeros de tfabajo, socios, clientes o usuar¡os del
gúplglOCin, en forma veibal, escrita o electrónica, o todo acto de v¡olencia, amenaza o actÍtud

desaf¡ante o agres¡va, durante la prestac¡ón del servicio o fuera de este.

24) Las faltas que para el efecto se calif¡quen como graves en reglamentos ¡ntemos de trabajo y

demás documentoá que contengan normas, órdenes, instrucciones o prohibiciones de carácter

general o particular y las que expresamente convengan caliñcar así en escritos que formarán parte

integrante del presente contrato.
25) gl no uso de los elementos de protección sum¡nistrados por EL ETPLEADOR, sus clientes o

proveedores al momento de realizar las labores encomendadas.
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26) El hecho de no consenrar, preservar y responder por kc€ bbnea que se le hayan confiado por
parte de EL EiIPLEADOR.
27) El no cumplir con las funciones defin¡das en el presente Contrato y/o las asignadas por eljefe
inmed¡ato.
28) Los actos del TRABAJADOR que afecten económicamente a la empresa o que generen
incumplimiento de las obligac¡ones que EL EilPLEADOR debe observar por d¡spos¡ciones legales
o contractuales.
29) El rechazo para someterse a evaluaciones médicas o exámenes de laboratorio cuando existan
motivos para sospechar que se encuentra bajo los efectos del alcohol, drogas, sustancias
alucinógenas, enervantes o que creen dependencia.

Octava, lnvencionec y Derechos de autor Las invenciones, descubrimientoso mejoras realizados
por el TRABAJADOR mientras preste sus serv¡cios al E¡IPLEADOR, pertenecerán a éste úhimo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 539 del Código decomercio, en concordanc¡a con las
disposiciones conten¡das en la Ley 23 de 1982 y en las Decisiones 351 y 486 de la Comisión del
Acuerdo de Cartagena o las que las modifiquen o deroguen, en consecuencia, EL ETPLEAOOR
tendrá el derecho de hacer patentar a su nombre o a nombre de terceros, esos ¡nventos o mejoras,
respetándose el derecho del TRABAJADOR a ser mencionado como irwentor en la patente, s¡ así lo
desea. EL TRABAJADOR accederá a facilitar el cumplimiento oportuno de las correspondientes
formalidades, y dará su lirma o extenderá los poderes y documentos necesar¡os para tal fin según y
cuando se lo sol¡cile el ETPLEADOR, sin que éste quede obligado al pago de compensac¡ón alguna,
a menos que el EIIPLEADOR de forma voluntaria desee hacefu.

Parágrafo Primero. EL TRABAJADOR no podrá suminilrar n¡ revelar a terceros hs¡nvenciones,
procedim¡entos, fórmuhs, técn¡cas, estrdegbs de mercado, etc. que @nozca con ocasión de su
vinculacón con la ernpresa, y se otf(¡a en consecr¡encia a guardar eslrida confidencialidad sobre
todo ello, teniendo en cuenta que su vidación generará las consec¡rencias laborales que se
determinan en b cláusula siguiente, bs indernnizaciones a que haya lugar de confomidad con la
legishc¡ón civil, todo lo anterior s¡n perju¡rio de las acc¡ones estabbcidas en el Código Penal.

Parágrafo segundo. Los derechos patrimon¡ales de autor sobre las obras creadas por el
TRABAJADOR en ejercicio de sus funciones o con ocasión de ellas, pertenecen al ETPLEADOR.
Todo lo anterior sin perjuicio de los derechos morales de autor que permanecerán en cabeza del
TRABAJADOR como cteador de la obra, de acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Decisión 351 de la
Comisión del Acuerdo de Cartagena o las que las modif¡quen o deroguen.

Novena. ilodificación de lac condiciones laborales: EL TRABAJADOR acepta desde ahora

expresamente todas las modificaciones de sus condiciones laborales determinadas por EL
EMPLEADOR en e.jercicio de su poder subordinante, tales como los tumos y jornadas de trabajo, el

lugar de prestac¡ón de serv¡cio, el cargo u oficio y/o funciones y la forma de remuneracion, s¡empre que

tales modif¡caciones no afecien su honor, dignidad o sus derechos mfn¡mos, ni impliquen desmejoras
sustanciales o graves perjuicios para ella de confomidad con lo dispuesto por el Art. 23 del C.S.T.

modificado por el Art. 1 de la Ley 50/90.

Décima. Ley de habeas data: EL TRABA.JADOR, en cumpl¡miento de lo estabbcido en el literal a)

del artícuto 
-6, 

Ley 1581 de 2012, autoriza AL EUPLEADOR, a: 1) TRATAMIENTO DE DATOS

SENSIBLES. EL TRABAJADOR explfcitamente autor¿a en forma preüa e informada, la recolecc¡Ón,

el almacenam¡ento, el uso y la circulación de los datos sens¡bles estr¡c{amente relacionados con su

vinculación laboral y con la ejecución, desanollo y terminac¡ón del presente contrato de trabajo. 2) EL
TRABAJADOR mánifiesta que ha s¡do informado por EL ETPLEADOR dél tratam¡ento al que serán
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sometidos sus datos personales, lc derecfios que le as¡sten coíro Titular, la ¡dent¡ficac¡ón, la dirección
electrónica y el teléfono del responsable del tratam¡ento de datos.

Décima Primera: Autorización de tratam¡ento de datos pefsonales: En virtud de la Ley Estatutaria
No. 1581 del 17 de Odubre de 2012 relacionada con la Protección de Datos Personales y demás
normas que las desarrollan, prev¡amente informado, me permiio dar mi consentimiento y autorización
expresa e inequívoca de EL TRABAJADOR, autoriza a EL EIIPLEADOR el tratamiento de los datos
personales, fotografías, imágenes, üdeo y audio que he suministrado o se recojan, así como la
incorporación de bs mismos en los sistemas de información y demás archivos físicos y magnéticos que
tiene la Empresa, que son imprescindibles y serán utilizados para todas las actividades prop¡as del
desarrollo y ejecución de la relación laboral, prestacional, de bienestar, fiscal, contable, financiera y de
otros programas que se e¡ecuten dentro de la relación laboral y posflaboral. EL TRABAJADOR acepta
y autoriza de manera expresa a EL EIPLEADOR para que realic€ la verifrcación de la información
sujeta a tratamiento de dalos personales, así como garantiza que esta es veraz, completa, exacta,
actualizada, comprobable y comprensible y se compromete a actualizarla oportunamente. EL
TRABAJADOR acepta y autoriza de manera expresa con el presente, la ces¡ón, lrasferencia y
transmisión de sus datos personales con fines específcos a las entidades públicas y privadas, terceros
y/o aliados con quienes EL EIPLEADOR t¡ene suscritos convenios: 1 . Para el desanollo,
mantenim¡ento, cumplimiento y/o control de la relación laboral, prestacional, de b¡enestiar, fiscal y
contable entre EL ETPLEADOR y EL TR^ABAJADOR, y 2. Para atender sus obligac¡ones comerciales
relacionadas directamente con su objeto soc¡al y los servicios prestados a comerc¡os y clientes, y
especialmente, aquellos convenios desünados a brindar y facilitar mecan¡smos que protejan a EL
EMPLEADOR sus emplaados y clientes de fugas de información, fraudes, violac¡ones o suplantaciones
de ¡dentidad, entre los cuales se encuentra la verificacirln de ir¡fonnacirln y que en general mitiguen los
riesgos operativos y financieros a los que se encuentra oeuesto EL ETPLEADOR como productor,
d¡stribu¡dor o proveedor de p'odud6 y servirios. Al tenor de las mencionadas normas, EL
TRABAJADOR podÉ en cualquier mornrto, ejercer su derecho de conocer, actualizar, rectificar,
sol¡citar, ser infoÍnado, revDcar y/o solicitar la supresi'n de sus datos, así como acceder a sus datos
personales que han sido objeto de Hamiento, en Bogolá: usted podrá contactarse a lravés de una
comunicac¡ón d¡rigida a la Ofic¡na de G€stón de Calidad. EL EtrPLEADOR se compromete a no utilizar
sus datos para un uso d¡stinto a aquel por el que fueron recaudados, de acuerdo con la ley.

Décima segunda. Gonfidencialidad: Toda la información que intercambien LAS pARTES en
desarrollo del presente contrato es de carácter reservado, así como toda la información a la cualtenga
acceso EL TRABAJADOR en razón de su labor de tONITORA-Asistente oara esto EL
TRABAJADOR se comoromete a:

a. Guardar la más estricta reserva sobre la información de EL EttpLEADOR a que tenga
acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para propósitos
d¡stintos del cumplimiento del objeto de este conlrato, toda o cualquier parte de la ¡nformación
de EL EIIPLEADOR a que tenga acceso en razón de este Contrato.

b. No revelar d¡vulgar, exhibir, mostrar, comunicar, utilizar y/o emplear la información que reciba
o a la que tenga acceso con persona natural o jurídica, en su favor o en el de terceros, y en
consecuenc¡a a mantenerla de manera @nf¡denc¡al y privada y a proteger d¡cha información
para evitar su divulgación no autorizada.

Parágrafo Primefo: La entrega de informac¡ón, sea confidencial o no, rio concede, ni expresa nr
implfcitamente, autorhación, permiso o licenc¡a de uso de marcas comerciales, patentes, derecnos
de autor o de cualqu¡er otro derecho de propiedad ¡ndustr¡al o intelectual.
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Parágrafo Segundo: lAS PARTES acuerdan que toda ¡nfomación confidencial de EL EMPLEADOR
es propiedad exclusiva de éste, y que se revela ún¡camente con el proñsito de desarrollar la labor
de que trata este Contrato.

Parágrafo Torcero: Ninguna parte adquirirá derechos de propklad o disposición respeclo de la
informac¡ón sumin¡strada por la otra parte.

Parágrafo Cuarto: LAS PARTES acuerdan que, en caso de ¡ncumplimiento de la presenle cláusula
por parte del TRABAJADOR, se hará responsable d€ indemn¡zar al E¡IPLEADOR por el valor de los
periuicios causados por la revelac¡ón de dicha información, y asumirá las consecuencias civiles y
penales contempladas en h ley. Así misrno, EL EHPLEADOR podrá ¡nstaurar una o varias de las
siguientés medidas o acc¡ones en contEr de la patte ¡ncumplida:

l. Las acciones judiciales y admin¡strativas contempladas en la ley colombiana vigente'

2. Indemn¡zación de perjuidos por violación de obligaciones contractuales ¡mpuestas por laDecisión
486 de 2000 y por las cbusulas del presente Contrato.

3. Acción penal por el delilo de violación de reserva induslrial.

4. Las demás que contemple la ley y que sean procedentes.

Parágrafo Quinto: EL TRABATADOR además está de acuerdo en que, al finalizar el contralo, no

consérvaÉ o revelará a olros, docurpntos o copias de crrahu¡er infonnaclán pertenecientes al

EiIPLEADOR o cr¡ahu¡era de sus empresas matri:es, subsidiarias o afiliadas. Las obligac¡ones de

esta cláusula continuarán en Cuar o A cada dernento de infoÍnación, durañte y después de la
terminación de ede conhato y hasta que elos ebrnerfos de i¡¡formacón sean del domin¡o público.

oécima tercere. No co.npctencaa: EL TRABAJADOR se compon¡ete a desanollar su actividad
profesional de fonna exdusina para EL ETPLEADOR, quedando expresarnente proh¡bido que EL
TRABAJADOR mantenga ninguna relación, sea ésta laboral o por cuenta aiena, con lerceros que

pudieran ser competencá, d¡recia o indirecta, con la actividad llevada a cabo por EL ETPLEADOR.

Décima cuarta. R¡esgo3 y respoñabilidades del TRABAIADOR: EL TRABA.IADOR real¡zará

todos los servicios conlumá di[gencia, en una manera competente y profesional, de acuerdo con las

especificaciones proüstas por Et eUeUenDOR, o en ausench de tales espec¡f¡cac¡ones' con las

noimas profesionales geneialmente aceptadas y con las que la ley impone para serv¡c¡os comparables

o similaies y atendiendo los servicios requeridos con la necesaria prelación y dedicación

Dócima quinta. üediot informáticos: Los med¡os informá¡cos, incluido el correo electrónico, son

herramienias de traba¡o propiedad del ETPLEADOR, tanto en relación con el hardware y con el

software instalado cotno en relac¡ón con los contenidos, y como tales herramientas deberán ser

considerados, estando destinados los mismos al uso estrictamente profesional en función de los

cometidos laborales encomendados al TRABAJADOR. Por ello, EL ETPLEADOR podrá realizar los

controles que est¡me oportunos sobre ta r¡tilización de tales med¡os puestos a su disposición'

Déc¡ma sexta. Este contrato ha sido redadado estriciamente de acuerdo con la by y la jurisprudencia

y será interpretado de buena fe y en consonarrcia con el Código Sustantivo del Trabajo cuyo objeto'

áefinido en su artfculo 1o, es lograr la.iusticia en las relaciones er re empleadores y trabajadorés dentro

de un espíritu de coordinac¡ón económica y equil¡br¡o social.
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Décima séptima. l{otificac¡ones. Cualquier ndific*ón o @muni(zcón que se requiera o que una
parte fac¡lite a la otra en desanollo de este @ntrato se formulará por escrito a las siguienles
direcciones:

EL ETIPLEADOR las recibirá en la Calle 165#7 -21 Bogotá, D.C.

EL TRABAJADOR las recibirá en la CL 1608 1A ESTE 43 o en el coreo electrónico
babypatiñoardila@gmail.com qu¡en autoriza que todos los temas respecto a la relac¡ón laboral
sean notiftcados en dichos coneos electúnicos.

Déclma octava. Dirección del TRABAJADOR: El TRABATADOR para todos los efectos legales y en
especial para dar aplicación al parágrafo 1 del adlculo 65 del Código Sustantivo del Trabajo modif¡cado
por ef artículo 29 de la ley 789 de 2002, se oompromete a ¡nformar por escrito y de manera inmediata
al ETPLEADOR cualquier camb¡o en su dirección de res¡dencia, teniéndose en todo caso como suya,
la dirección regiskada en el presente contrato y/o la última dirección reg¡strada en su hoja de vida, la
que sea más reciente.

Décima novena. L¡quidac¡ón final de prestaclones soclalé¡: El TRABAJADoR autor¡za al
E PLEADOR para que en el evento en que se dé por terminado el contrato aquí suscrito, cons(¡ne
d¡rectamente o transfiera a la cuenta de ahonos o cofriente allegada, el valor conespondiente a la
liquidación final de prestaciones sociales.

Vlgéslma. Equlpo. y heramientas de üabaJo: EL TRABA.JADoR se obliga a responder por los
eguipos, henam¡entas, catálogos, manuales y demás elementos de trabajo que reciba para et correcto
desempeño exdusivo de sus funciones y hbores díarias defltro de la empresa o en el lugar donde ha
sido asign€do por EL flPLEADO& y que legue a tener bajo su rcsponsabilidad en b éjecución del
conirato. TodG ellos deberán devolvefbs en buen estado, sah,ó al deterioro nafural por el uso
cuidadoso de los mis¡nos.

Vigésima primera El p,resente confato remplaza en su integriJad y deja s¡n efedo alguno cualquiera
otro contrato verbal o €rito celebrado enfe bs partes con anterioridad.

Las modmcaciones que se acuerden al preserite contrato deben efectuarse por escrito y anexarse a
este documenlo. Para oonlanc¡a se firma en dos o más ejemplares del mismo tenor y valor, en n
ciudad y fecha que se ¡nd¡can a conl¡nuacón: Bogotá 02 de m aujo de 2Dft

TEL EMPLEADOR

C.C. 8O.¡Ht8.501 de Bogota
Representante legal
Metro Vans S.A.S.
N,r.T. 830.138.859- 4

EL TRABAJADOR
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